
 

 

Riohacha D.T.C., 09 de mayo de 2024. 

  

 

 
 

AUTO 
 

Visto el informe secretarial que antecede, atendiendo lo advertido y revisado el 
expediente se observa, previo a continuar con el trámite que nos ocupa, que hubo 
error puramente aritmético en auto de fecha 23 de marzo de 2023 el cual ordenó 
oficiar nuevamente con el fin de indicar que registro se realizó primero, donde por 
error se indicó el número de Folio de matrícula inmobiliaria N°210-12.115 cuando en 
realidad, el número de matrícula inmobiliaria que corresponde es el N° 2.010-12.115. 
 
 

Por lo anterior, y en concordancia con el artículo 286 del C.G.C. que reza: “Toda 
providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético, es corregible por el 
juez que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto…”, 
conforme lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
 
Por lo anterior se, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CORRÍJASE el numeral 8 del auto de fecha 23 de marzo de 2023, en lo que 
tiene que ver con el número del Folio de matrícula inmobiliario, el cual quedará de la 
siguiente manera:  
 
OCTAVO: INFORMAR a la oficina de Instrumentos Públicos de Riohacha, de acuerdo a lo 
solicitado: indicando la información completa del inmueble objeto de este litigio, como lo 
son linderos, identificación del mismo y anexando las escrituras obrantes en el 
expediente., a fin de que informen en el término no mayor de 5 días hábiles, cual es el 
Registro que se encuentra vigente o cancelado así: 
 
El realizado el pasado 4 de noviembre de 1948 tomo 2, folio 225 o el realizado en el Folio 
de matrícula Inmobiliaria N°2.010-12.115 y se indique con claridad que registro se realizó 
primero y cual se encuentra vigente en la actualidad. Por secretaría ofíciese indicando la 
información completa del inmueble, indicando linderos, identificación del mismo y 
anexando las escrituras obrantes en el expediente. 
 
SEGUNDO: Por secretaría ofíciese acorde a lo indicado en el numeral anterior. 

TERCERO: Lo demás permanecerá incólume. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Kisay S. 

 

CLASE DE PROCESO:          VERBAL ABREVIADO 

DEMANDANTE:                 CARLOS MANUEL BARROS PINEDO 

DEMANDADO:   PASTORA BARROS DE VANEGAS 

RADICACIÓN:     44-001-40-03-001-2013-00520-00   
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Riohacha D. T. C., 09 de mayo de 2024. 
 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO 

Demandado: IDALMIS MARIA COTES DELUQUE 

Radicación: 44-001-40-03-001-2017-00215-00 

  

AUTO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la apoderada de la parte 

demandante JENNY ALEXANDRA DÍAZ VERA, solicita medida cautelar sobre el vehículo 

automotor de propiedad de la demandada señora IDALMIS MARIA COTES DELUQUE 

así: 

 

 
 

La cual se haya acorde con lo establecido en el artículo 599 del C. G. del P., motivo por 

el cual se procederá a decretar la medida sobre el vehículo antes descrito. 

 

De igual manera, verificado el oficio solicitado, cabe destacar que si bien se emitió 

decreto de medidas cautelares a través de auto adiado 24 de febrero de 2020, el cual se 

comunicó mediante oficio N°JPCM-159 de fecha 9 de marzo de 2021, del cual el Instituto 

de tránsito del Atlántico indico en su respuesta que no aparece registrada la placa IEP 

078 de propiedad de la aquí demandada señora IDALMIS MARIA COTES DELUQUE. 

Así mismo, se evidencia que la solicitud deprecada por la parte demandante indica que 

se oficie la medida cautelar solicitada a la Secretaría de Tránsito de Barranquilla, razón 

por la cual procede la corrección solicitada por la apoderada de la parte demandante, y 

en su defecto se procederá a decretar la medida tal y como fue solicitada en el escrito 

petitorio. 

 

Así las cosas, esta Agencia Judicial 

 

 

 

 

 



 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRÉTESE el embargo y posterior secuestro del vehículo automotor de 

propiedad de la demandada señora IDALMIS MARIA COTES DELUQUE con las 

siguientes características:  

 
 

Acorde con lo dispuesto en la parte motiva de la presente decisión. 

 
 
SEGUNDO. – Decrétese el embargo y posterior secuestro del vehículo automotor de 
propiedad de la demandada señora IDALMIS MARIA COTES DELUQUE con las 
siguientes características: 
 

 
 
Acorde con lo dispuesto en la parte motiva de la presente decisión. 

 
TERCERO. - OFICIESE a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO de la ciudad de Barranquilla, para 
que se sirva hacer la inscripción del embargo decretado en los numerales anteriores, de 
conformidad al Art. 468 numerales 2 y 6 del Código General del Proceso. Por secretaría 
désele cumplimiento al presente numeral. 
 
CUARTO. - Para la inmovilización de los bienes muebles arriba descrito, una vez se 
reciba la inscripción de embargo, COMISIÓNESE a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO de la 
ciudad de Barranquilla, para llevar a cabo la diligencia correspondiente, de conformidad 
con lo preceptuado en el parágrafo único del artículo 595 del C.G.P. Por secretaría. 
LÍBRESE el correspondiente despacho comisorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Kisay S. 
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Riohacha D.T.C., 09 de mayo de 2024. 

PROCESO VERBAL- REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE INGRID ELIZABETH PÉREZ GÓMEZ (Q.E.P.D.) 

DEMANDADO: LUIS ENRIQUE PÉREZ MENDOZA Y OTROS 

Radicación: 44-001-40-03-001-2019-00171-00 

 

AUTO  

 

Vista la nota secretarial que antecede y una vez recibida la orden impartida el pasado 22 

de abril de 2024 por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Riohacha, en la que 

resolvió la alzada en el proceso de la referencia, así: 

 

Acorde con lo anteriormente indicado, este Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACÓJASE en todas sus partes lo resuelto por el superior. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, désele cumplimiento a lo resuelto en audiencia del pasado 2 

de marzo de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Kisay S. 
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Riohacha D.T.C., 09 de mayo de 2024. 
 
 
 
 
 
 
 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta la liquidación del 
crédito realizada por la parte ejecutante, al tenor del artículo 446 del C.G.P., entra el 
despacho a decidir sobre su aprobación y/o modificación. 
 
Una vez realizado el ejercicio por esta agencia judicial, se aprobará la liquidación 
presentada por estar correcta y no haber sido objetada. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, se 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación del crédito en la suma de TREINTA Y SEIS 
MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
PESOS M/L ($36.277.353,oo). 
 
SEGUNDO: FÍJESE como agencias en derecho en este asunto, el 7% del valor del pago 
ordenado, es decir en la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS CATORCE CON SETENTA Y UN CENTAVOS M/L ($2,539,414.71). 
Inclúyanse en la liquidación de costas, por secretaría efectúese lo correspondiente.  
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente auto entréguesele a la parte ejecutante los dineros 
hasta la concurrencia del valor liquidado del crédito.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Kisay S. 

 

PROCESO:    EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   LUIS FERNANDO TORO FLÓREZ 
DEMANDADO:  ARTURO SANTANDER BARROS IBARRA Y OTRO 
RADICACION:      44–001–40–03–001–2022–00162–00   
 
 

 
 

 

 

-00 
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Riohacha D.T.C., 09 de mayo de 2024. 

 

 

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 

 
 Visto el informe secretarial que antecede y revisada la solicitud deprecada por la 
doctora MARÍA ANGÉLICA ALCALÁ LARA, en su calidad de apoderada judicial de la 
parte solicitante SCHIRLY MARIA POLANCO AVILA identificada en representación de su 

menor hijo JESÚS ENRIQUE ZUÑIGA POLANCO, a través del cual solicita el retiro del 
presente proceso de CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL, advierte esta agencia judicial 
que la misma cumple con los presupuestos establecidos en el artículo 92 del Código 
General del Proceso, el que a su letra reza:  
 
“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de 
los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que 
autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al 
demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes.”  
 
Así las cosas, como quiera que en el presente asunto es de jurisdicción voluntaria y es 

de única solicitante, el Juzgado encuentra procedente la anterior solicitud. 

 
Por lo anterior, se  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Acéptese el retiro del presente proceso corrección de registro civil 

promovido por SCHIRLY MARIA POLANCO AVILA en representación de   su menor hijo JESÚS 

ENRIQUE ZUÑIGA POLANCO, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

 
SEGUNDO: Archívese el expediente. Por secretaría, DÉJESE la correspondiente 

constancia en el Libro Radicador y en el aplicativo de Justicia Siglo XXI Web.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Kisay S. 

 

PROCESO:   CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL 

SOLICITANTE:                      SCHIRLY MARIA POLANCO AVILA en representación de   su menor 

hijo JESÚS ENRIQUE ZUÑIGA POLANCO  

RADICACIÓN:  44-001-40-03-001-2024-00023-00 
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Riohacha D.T.C., 09 de mayo de 2024. 

PROCESO VERBAL- REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE MARÍA HELENA MARTÍNEZ GONZÁLEZ 

DEMANDADO: EDINSON MIGUEL RODELO 

Radicación: 44-001-40-03-001-2019-00161-00 

 

AUTO  

 

Vista la nota secretarial que antecede y una vez recibida la orden impartida el 

pasado 29 de abril de 2024 por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Riohacha, 

en la que resolvió la alzada en el proceso de la referencia, así: 

 

Acorde con lo anteriormente indicado, este Despacho, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 126 del C.G.P., procederá a fijar fecha y hora para la 

reconstrucción de la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., surtida en esta 

agencia judicial el día 3 de septiembre de 2019. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACÓJASE en todas sus partes lo resuelto por el superior. 

SEGUNDO: DISPÓNGASE fecha para llevar a cabo la RECONSTRUCCIÓN  de la 

diligencia de Audiencia Inicial contemplada en el artículo 372 del C.G.P a efectos de 

rendir interrogatorio, conciliación y los demás asuntos relacionados con la misma. 

Para tal efecto, SEÑALESE el día 23 de julio de 2024 a las tres de la tarde (3:00 

p.m.). 

 

TERCERO:  NOTIFIQUESÉ este auto al citado, en la forma señalada en el artículo 

183 del C.G.P, teniendo en cuenta lo estipulado en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020. 

 

 

 



 

   

 

 

CUARTO: REQUIÉRASE a las partes y apoderados para que en el término de (5) 

días, informen con destino esta agencia judicial, a través del correo electrónico del 

despacho, la dirección del correo electrónico por medio de la cual se conectaran a 

la audiencia, en aras de comunicarles el link de acceso, de conformidad con el 

artículo 3 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Kisay S. 

 

 


